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NAf URALUADEL RLES60CUBIERlO II.,tIá
co cEPloPoFEL cU^LS€ASEGURAT PüodaproBa

NUMERO OE POLIZA: 0061.000035.0000000129

DAf OS D E L TOM ADOB/ASEG U BA DO :
NO[,lBFE Y APELL DOS: MARTTN RO9RtcUEZ CHAVES

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESIAI\,4lSfA: CAJALI\¡ENDRALEJO

NUMEHO DE OFICINA: 0035

Eornos

TrPO DE PFÉSrA|\4O: E peRSOruer-

Nr DE EXPEDIENTE DE PRÉSfAMO: ES9B3o01oo355s3E2so1o171

FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 29/04/2026 DUBACTÓN PRESTAMO (MESES)i Ba

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMAOELSEGURO
PERIODO

c0Ns0RCt0 LEA
IMPUESIO

SOERE PRIMAS

tfvP0RTt
RECISO

TOTAI
277,21€ 0,02 € 041 € 1663€ 294,27 E

FECHA DE EFECTO OEL SÉGURO: La lecha de eteclo del segurc será la de tofinalización del présla¡no sieñprc que la priña haya s¡do abonada
a Ia Entidad Asegu¡adora.

BENEFICIARIOS:

t ElTomadorrAsegurado con carácter irrevocabler C AJ ALMENDRA LEJ O

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAOO DE LA PRIMA:

E§93 300t 0035 5235 2000 3559

7048455J 2E/0411976

06510

SEXO

DOMC LtO

F, NACIMIENTO:

PLAZA CAAEZO, 11 C,POSTAL

POBLAC]ÓN ALBURQUERQUE PROVINC A BADA.]OZ

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNCToNABTo tr AUTONOMO ECUENfA AJENA TEMPoBAL E] CUENTA AJENA INDEFINIDo

CAP TAL INIClAL SOLICiTADO: 7 OOO,OO €

FECHA FOHI,,IALIZACION PRESTAMO: 29/04/201s

CUOÍA OROINAFIA MENSUAL lNlClAL PFESIAI,IO: 95,52 € % CUOTA ASEGUFAOA: 1OO,OO% IMPOBTE CUOTA ASEGUNAOA MENSUALI 95,52€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IÁTURALEZAOEL RIESGO CUSIERIO !OTd¿
coNcEPIo PoR ELCUAL sE ASEGURA Pr id':pro!¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aségurádoras por Orden ¡,/inisle.ialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen, en CaÍera de San Jerónimo 21 28014 [/adrid.
es quien asume la cotjé(úra de los riesgos objeto de este contrato y garanliza
el pago de las prestacjoñes que correspondan con areglo a las condiciofles del
mismo.
El control de la acüvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\¡inisleño de Eco¡omia y competitividad del Estádo Español, a
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qué
aparece designado e¡ la página primeÍa de las presénte§ condi¿iones
partjculares.
BENEFICIAR¡O OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado deslgna
Beneficiar¡o con caráctsr ¡.revocable a CATALMEDRALEJO,
FEGHA DE EFECIOT Es ¡a fecha en la queentra en vigorelseguro de acuerdo
con lo eslablecido en las Condiciofles Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer día de incapacidad
del Tomadoa/Asegurado reconocidó por el Organismo oficial Compe-
lenle.

. Para la cobertura de Hospilali¿ación: el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingreseen un eslablecimienlo hospitalario

AcCIDENTE: Lesión corporal deaivada de una cáusa súbita, violenia, elerna y

ajena a la intenc¡onálidad delfomador/Aseguaado, acaecída durantela vigencia
de la póliza.
ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnostEada o
lratada por un médico autorizado legalmente a praclicársu activ¡dad profesional
SUMA ASEGURADA O PRESÍACIÓN: Es el importe que, c,e acuerdo a lo
eslablecido en las Coadiciones Paniculares, el Asegurador se comFomete a
pagar al Beneflciario al acaecimiento de las contingencias previsla§ en la
misma.
TRABAJAOOR PORCUENTA AJENA| La persona fisica que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conlrato del€bajo
indefnido, por un mínimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legis¡ación laboral española vigente, que se encuénlre
dado de alta en el Régimen corespondienle de la Ségufidad Sociá1, y que no
sea funcioñario púbIco.
TRABAJADOR PoR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO| La peÍsona fis¡ca
que desarrolla una actiüdad profesional remun€rada no depe¡dieote y que se
éncuéntra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la SegLrridad Social. Mutua, lt¡ontepio o institución análoga Adicionalmenle, a

los efectos de este conlralo se asimilarán a trabaiadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta aje¡a que en ürlud de su Régimen de coliza-
ción a la Seguridad Social no genercn derecho a lá prestaoón de desempleo en
su nivelconldbutrvo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a preslar su propio
lrabaio para cualquier orgánismo o enle €stalal, Aulonómico, Proüncial o Local
bajo un conlrato de trabaio sometido al Eslatulo de la Función Pública.
ESTABLECI[I¡ENTO HOSPITALARIO: Se enténderá por eslablecimiento
hospilálario cualquier hospital, clínic¿ o sanatorio. tanto público como privado,
que dis@nga de la infraeslnrctura necesaria pa¡a diagnosticar y realizar
lralamienlos terapéulicos por faclltativos legalmente aulorizados para el
eiercciodesu profesión.A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospilal, cl,nicá o sanatorio las siguientes insliluoonesl
- Clinicás para el tratamiento de eflfemedades meñiales o cuyo priñcipal

objelivo sea eltratamiento de enfermedades psico¡ogicas o psiquiálric¿s.
- Residencias de anc¡anos, cenkos de dia y centros para el tratamienlo de

clrogadictos y/o alcohólicos y/o neurótcos
- Cliflicas pará tratamientos naturales, lermales, masaies, estéticos,

adelgazamienlo u otros tralamienlos similares.
- Dicho eslablecimienlo débe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran lEspitales
- Clinicas pará el taalamiento de enfermedades mentales o cuyo prinopal

objelivo séa el lratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡déncias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y cenlros

pará el lralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

fatam¡entos similares, centros de sálud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcuridos a pártir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enire
dos siniestros, durante elcual el contrato de seguro no despliega efectos, es
dec¡r, en el presenle contralo de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.

1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presents Póllzá d6 Seguro las personás fisicas
que reúnan las s¡gu¡ent6 condic¡onesi

'1) Ser titulares de un pÉslamo personal, formalizado coñ
CAJALMENDRALEJO

2) Haberfrmado las Condiciones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡rÍa ún¡ca.
4) Qu6la Edad d6l Tomador/Asogurado esté comprend¡da entre los 18

y 65 años. No obstante Io anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momeñto do la contratac¡ón del seguro sumada al rúmero
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad guperior a los 65 años. En este supu*to no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de caÉcter evolutivo ni estár, en
la Fecha de Erecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes
Cond¡cion€s Parüculaaes.

6) Cot¡zár a le Soguridad Soc¡al o estar on situaclón de alta en
mutualidad, montspio o ¡nstitución análoga qué la leg¡slac¡ón
determine.

7) Ad€más para la coberture de Pérd¡da lnvoluntaria dé Empl6o: No
conocer, o estar en sitúac¡ón de conoc€r qus se va a producir la
extinc¡ón o susp€ns¡ón de su relación laboral por cualquiera d6 las
causa§ que darian denecho a la prestec¡ón d€ Dosemploo en base a
esia pól¡za.

8) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad femporal y
Hospitalizaclón: No padecor ninguna enlemedad de carácier
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la c,lrota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse élsiniestro, éstuviésé pagando el asegurado.
56 entoñdoá que no fonnan parto do la suma asogurada de la presente
póllza los lntoGses rémureratorlos, con exclus¡ón, por tanto, de los
lntereses de demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos
que debiera hacer el Tomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo pactado
on el contrato de préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El importe de la suma as€gurada no será supor¡or, en ningún caso, al
imporle rñáxi¡no do 1.800 €.
En ca6o de qu€ se produjera una novación del péstamo que conllevaÉ el
¡ncremonto dol capltal prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En ostos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la dovolución
de la prima ño corisr.¡ñ¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la sur¡a
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntárie do Emploo so ostabloce un

periodo de carercia inicial d€ 60 dias naturalos, a contar desde la
fecha de efecto del segL¡ro. A electos de comprobar que en el
moÍrento del acáeclñlento del s¡n¡esuo ha tfanscufrido el periodo
de carencla inic¡al, so ontondorá que la situac¡ón de desempleo se
produce gn la Iecha en que sé produzca la exlinción o suspoñsió¡
do la relación laboral por la6 causas señaladas én esta póllza, y
adernás s6a acrodi[ado por el Serv¡clo Públlco de Empleo Estatal u

organ¡§mo públlco quo lo sustituya.
. Para la garantfa alo lalcapacldad Temporal se eslablece un periodode

cá¡ercia lnlclalde30días natu.alos, a cont¡rdesde la lecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcuÍido el pedodo de cárenc¡a
lnlcial, so ontenderá qué la s¡t¡ración de lncapacldad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
ln6pac¡dad hublera sldo dlagnosticada por facultativos de la
Seguñdad soclal, Mr.¡tüa o lnstitución análoga o médico o facultatlvo
autorizado yas¡ lo rat¡fiquen los sorv¡c¡os médicos dol aseguradors¡
se conslderase necesar¡o. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba e un eccldente nose apl¡cará carerc¡a
in¡c¡alalguna.

c¡JArMEr{&qEJoossvsL Mibm. tui¡,or¡.@d&ad¡F,^,^_ 

/ruü

ani IÁRTNFRS 0E sE6lrRos Y R:r§EcURos S¡ -CareraddS¿iJdmro 2] 2BOrl MAoR 0 (ESPAÑ^) I '3{915241{00 r r3¡9r 52¡3401 rw oPP*l1rs a
Rt¡ dsr¡al.n bm1319lLb¡o3S1,sl¡d€ Libro & S@Eó:d§q hto 196 hqtnD 38 A0 lÚ lqN¡F A A$r3'15 chs Mmr. D§FP C6S06¡¡01

CNP e



cNPñ PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

IIOIIERE OELAASEc¡lf,AooRA CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASECUROS,SA
riEDrAooR caraurENDRrtEJooBsv§t donn ¡dadñAúá s¡anrmqs/i_062m

sa dmiji¡ldráñcmr!d.5r L6m ?I 230r¡ M¡fd G_!D.ñs)aüúúd.p rBrdlb¡ - Esdl¡ col¡cEPloPoREL CIJAL§EASEGURA: oo,c!É .prúB¿

. Para le garantia de Hosp¡tal¡zaciór so esteblece un periodo ds
carencia inicial de 30 dias naturales a conter d6sde la fecha de efscto
del seguro. A efecloG de comprobar que eñ el momento de
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurddo el per¡odo de carenc¡a
inic¡al, se entendeÉ que la s¡tuac¡ón d6 Hospital¡zación se produco
en la fecha que apare¿ca cons¡gnada en el infome de ingreso en el
corespond¡ente establéc¡m¡eñto hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encueñtrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS StNtESÍROS
En el supuesto de produciBe sltuacionos do Pérdida lnvolunta.ia de
Empleo subsiguient$ a una situación antor¡or de Pérd¡da lnvoluntaa¡a de
Emp¡eo que dio lugar a indemnizac¡ón por parto de e6te pótira, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asogurado ha
eatado v¡ncuiado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboml coño
trabajador por cuenta ajena por un poriodo mín¡mo de 180 dias natural€s
¡n¡ñterrumpidos y hayd superado el periodo de prueba éstablec¡do
correspoñdierte a su tueva relación laboral, En caso contfalo no so
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producilse lncapacidadÉs femporales subs¡guientes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndemnización por pane
de esta póliza, la aseguradora paocedeÉ nuovamonte al pago ds
prsstaciones transcurridos 180 d¡as natuÉ16s, inintsrump¡dos eñ
situación de alta en el régimen correspond¡ente, desde elf¡n de la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por part€ de
esta pólÉa.
Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una enfermédad
d¡st¡nta la asegur¿dora procodeñi nuevamento al pago de prestac¡onos
cuando hayan tÉnscurr¡do 30 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón
de alta €n e¡ régimen correspond¡onto, desdsolf¡n do la últ¡ma incapac¡dad
temporal,
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadés Temporales subs¡gui¿rtes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rs€ Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
anüorior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por part€ de
ésta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurr¡dos 180 dias naturdles in¡rterrump¡dos, s¡ encontrárse en
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y coño se describe en la préseñle póliza,
deBds el fin d€l últ¡mo alta hospitalaria por la cualsl asagurado hubios6
estado porcibiondo la corespondlonto prestáclón slempne que la
énfermodad causanto sea la mlsma qué odglnó la Hosp¡lal¡¿ac¡ón quo dio
lugar a la ¡ndemn¡zación po. parte de esta pól¡za.
Cuando la Hospital¡zac¡ón Subsigu¡entesedeba a una enfermedad d¡st¡nta
la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan taanscurrido 30 días naturales ininterrumpidos a¡n oncontraBe en
situac¡ón de Hosp¡tai¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospilal¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentáles no habrá periodo de carencia.

4.. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantizá én los
términos previslos eñ esta Póliza, los riesgos qué a conhnuación se indican
teniendo en cuenla la siluaclón laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se produzca el sinieslro.
4.1, PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los €feclos de la présenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluaclón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y seán privados de su salario por causa dislinla
de su voluntad, a excepoón de los funcionarios públicos, quei
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duración indefinida eñ ¡a empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el RégimÉn Geneml dé la
Seguridad Socia¡ y estar registrado en el Servicio PÚb¡ico de Empleo
Estétal, como tolalmeñté désempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar reobiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contdbulúo que otoaga el SeNicio
Público de Empteo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuñr en la situación dé Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se ás¡milará a eleclos de esta garantÍa. a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlributivo.

4.T.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Aségurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
complelo de 30 días naturales consecutivos en siluacion de desempleo del
Tomádor/Asegurádo, computados a part¡r de la fecha de suspensión o extinción
de la re¡acióñ láboral. De no permanscer los 30 dlas conseclt¡vos en
sltr¡ecióñ de Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo, la Entlded Aseguradora no
abo¡aá cántidad alguna.
La suña asegurada se aboíará al gonofic¡ar¡o designado on la preEente
Póllza con el liñlte ñláximo de 12 pagos congecut¡vos o 30 pagos altemos
en lotal y slempre que d¡cha s¡tuác¡ón de desempleo ocuna duranto la
v¡gencia del seguro, haya transcufiido el per¡odo de carenc¡a, y se
produzc¿ por alguna de las siguloñtes circunstancjas:
Ext¡nción d6la Relac¡ón Laborall
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido mlectivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario individLlal, y siempre que

eslas causas deleminen la exlinción del contrato de fabajo.
c. Por desrrido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelivas
e. Por resolución voluntada por parle del Asegurado únicamente en los

supueslos p.evislos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modilicaciones suslanciales de las condiciones
de trabajo),45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 i) (exlinción por incumplimienlo del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ü.lud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relaclón Laboral en virtud de expediente de regulación
de empléo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursa¡ y se reduzca a la mil¿d, al menos, la jornada de trabajo por
dicha c¿usa.
Elderccho a devengo de la andemn¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboÉl remunerada, aún de manera
parcial en los lérminos descritos por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA
INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
No se considerará que esté en s uación de Pérdida Involuntaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cuándo haya sldo desped¡do y no reclame en tiempo y lorma
oportunos coñlÉ la decislón empre§ar¡al, §álvo poroxt¡nc¡ón de
contrato deívada do 6xpedi6nte de regulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas obJet¡vas prév¡stas er
el artículo 62 del Estah¡to de los Trabajadores (R.O.L.22015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de traba¡o se ert¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡üdual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o f¡nalización dg la obra o
servicjo obieto del contralo.

c) Los trabajadore8 fijos de carácler d¡scontinuo en los periodos
en quo carozcán de ocupación electiva.

d) Cuando, (bclarado lmprocedente o nulo él desp¡do por
sontoncia frmé y comun¡cáda por el empleador la fecha de
rclñcorpoÉclón al rabelo, no s6 oleda tal dorecho po. part6 dél
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas sn la ieg¡slac¡ón vlgento.

e) Cuando no hayan sol¡cltado el re¡ngreso al puesto de t¡abajo en
ol caso on que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ó.t o readm¡s¡ón
corespond¡era al úaba¡ador o se esiuv¡era en excedenc¡a y
vsncisra sl per¡odo f¡jado para la m¡sma.

f) La ext¡nción del cortralo laboÉl duranto 6l periodo de p.ueba, la
jub¡lác¡óri antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción inf€rior
ál 50% do su ¡ornada labolal, o cuando la lndemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sla en una rÉ'ñta temporal pagadera eñ momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón)-

g) Si el Tomador/Asegurado üene dorccho a perc¡bir un salar¡o por
parte del omploador, sé exceptúan de oste supuosto los
complémentos salariales pactados coleclivamente en los
oxped¡entes desuspens¡ó¡ del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón a€a menor dol 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuandoel taabaiador cese voluriláriameñte su puesto de trabajo.
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j) Cuando la ext¡nclón dol contrato sea doclarada prcced€nte por
seniencia firme, o slendo asf not¡f¡cado al Tomado/Asogurado
por parte del empresarlo, este no hafd reclamado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dés€mpleo de¡ nivel contribudvo det
Ssrvic¡o Público do Emploo Est¿tat (en adetanto SEpE).

l) S¡ la prestác¡ón de Desemploo d6 nivel contribut¡vo del SEPE so
rccibe en forma de págo único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so aco¡a voluntáriamente a un
Exped¡ente d6 Regulac¡ón de Emploo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral dol lomador/Asogurado lo fuera con una
eñpresá propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de fute hasta etsegundo
grado de consangu¡n¡dad o aflnldad, asicomo en los casos on
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hásta el segundo grado de
consañgu¡n¡dad o el tercor grádo de at¡nidad fuera el
ádm¡n¡slr¿doa de la oñpresa; y también s¡ el
Tomador/Assg urado frrerá aocio con presencia o representac¡ón
d¡rocta en los óryanos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efectos de lá presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteracjón temporal (siluación fisica reversib¡e) del estado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado conslatada médicárñente, debida a un accidente o
enfemedad, y qué determina la imposibilidad del Tomador/As€urado para
eje¡cer temporalmente su actividad rémunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍi e¡ dicha siluación luvieÉ la
condición dé autónomos (frábáiadores por cuenla propia) que colicen o no en
un Régimén dislinto al Régimen General de la Seguridad Socia¡, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral tem poral, trabajadores por cuenla ajena
con un contralo laboral indéfinjdo que no éstén cubierlos por la garaniía de
Pérdida ¡nvolunlada de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
accldente o la enfermedad que den lugar a la aeterlda lñcapac¡dad téngan
su orlgeñ u ocurran con poG¡erlorldad a la Fecha dé Efecto y sin perju¡cio
dé lo establec¡do respecto al polodo dé car€nc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrársé en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna e¡femedad
de carácter evolut¡vo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Surna Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias conseculivos en siluación de lncápacidad femporal
delTomador/AsegLrrado y una ve¿ transcurrido el per¡odo de Garenc¡a inic¡al,
los pagos sucesivos poresla preslación se realizarán porcáda peaiodo completo
de 30 djas nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. D€ no pern¿nocor los 30 dias con6ecutivos en s¡tuaclón de
lncápecided Teñpoiá|, la eítidad asoguÉdora no abona¡á cantidád
a,guna.
El derecho al cobao de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momeñto en que el
Tomador/Aségurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actjvidad
remunerádc,/a o porcuénta prop¡a, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
rémunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapaodad Permanente en los téminos descritos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Aseguaado padeciera varias enfermedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmeñte declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ol limile máx¡mo de'12 paqos consocutjvos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha siluáción de lncápacidad
Tem poral ocu¡ra du.ante Ia v¡genc¡a del seguro y haya lranscurrido el peñodo de
carencia.
4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la presente póliza 5e enleñderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida alTomador/AseguÉdo duranis más d€ 24 horas
en un establoc¡m¡ento hospitalario en condición do paclonto, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la inalidad de someterse a tralamie¡tos máj¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización no

resullen elegibles ni para la cobenLrra de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquelios
TomadoreJAsegurados que en el momenlo de produckse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cLlenta

ajena.

. OLre estén en buen estado de salud, que no estén en et momenlo de la
contaatación de baja laboral por razones desalud, nihayan eslado de baja
por enfermedad duranle r¡ás de 30 días consecutivos en tos 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enldad Aseguradora aboñará al Beneicjario de la presente póltza de
producirse la hospilalización del TomadolAsegurado. la suma asegumda una
vez alcanzado un periodo dg 7 dias de prob¿da Hosp¡tátizac¡ón y una ve¿
tÉnscurr¡dos los el per¡odo de carenc¡a ¡nlc¡al Los paqos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha siluacjón.
De no pormanecer los 7 días consecut¡vos, en s¡tuac¡ód de
Hosp¡tali¿ac¡ón, la éntidad asoguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficia o designado en las presenles
Condiciones Particulares con €l limito máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacldad
femporalocura durante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,
colsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos stniestros que
resulten o séan consécuencia de las siguientes siluaciones:
a) Enfermedades, leslones y complicacion€s causadas directa o

¡nd¡rectamente por voluntad del fomador/Asegurado o derivadas de
la roal¡zac¡ón dgactos notoriamente ternemrlos que entñrñen graves
r¡e5906 para la salud.

bl El embarazo, parto o abono así como los per¡odos de déscañso
voluntario y ob¡igatorio que procedan en caso de
matern¡dad/pabrnidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupefac¡entes; los que
ocunirn 6n estádo de perturbac¡ón.ñental, sonambul¡smo o en
desafio, h¡cha o r¡ña, excepto caso probado de legit¡ma defensai as¡
coño los der¡vados da una actuac¡ón del¡ct¡va del
Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almenté, o su resistencia a ser
d€ten¡do.

d) Cualqulor onlermodad, doloncie, estado o l€sión por la qus el
fomador/Aregurado haya roclb¡do dlagnóstico y/o tratemi6nto do un
méd¡co en los '12 mesos anter¡ores al ¡n¡cio de la cobenura de la
presento póliza con antor¡oridad a la contratac¡ón a la póliza, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos de
naciñ¡ento y las eñfermedades congén¡tas.

e) Las inteñenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológico6 que no ssan esenc¡ales por razones médicas y s6an
dsmandados por el ToñadolAsegurado por razonos ps¡cológicas,
poÉonelos y/o estétlcas, s¡omp6 quo no so doban a secuelas de
accidentes producldos con postedoridad a la f6cha de efecto de la
cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como cualqu¡er
otro proceso patológ¡co que tenga como man¡festació¡ única ol
dolor, salvg que ex¡stan ev¡denc¡as objetivadas por estud¡os
médicos complementarios {rad¡olog¡as, gammagraf¡as, esoáneres,
T.A"C, etc.)que demuEtren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones
que¡usl¡ñquen eldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfenñedados psiqu¡átricas y monlelos, incluyondo el
estés, ans¡edad, d€pres¡onss y afecc¡ones s¡milares, aun cuando
d¡chas enlémedades y afecclones hayan sido diagnosticadas y
tr¿tádas por un médlco especlálbta (psiqu¡atra),

h, Las enfermodados o los¡ones derivadas de la práctica profes¡onal de
cualqu¡er deporte, ds la participación en apuestas o compet¡ciones,
y de la prácÜca como afic¡onado o profesionál de áctividádÉs de alto
r¡esgo, asi como los acc¡dontos deívados de la conducc¡ón de
vehfculos sln el corespond¡ente perm¡so exped¡do por la aüoridad
coñpetente y los accidentss ¿Éreos a excepc¡ón de los vuelos
comercials3 on línoa rcgular autorizada.

i) Las curas de reposo, teÍrialés o d¡6tét¡cas.
j) Aquellos Asogurados quo eÉtén percibiéndo una pensión de

invalidez o que €6tán tramitando eri ol momento de la contratac¡ón
del seguro la incapacidad pcrmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobefturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entrg s¡ dep€nd¡endo de la sltuac¡ón
laboral en la que se encuenlre el fomado/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡eslro, por taÍto cuando un Tomadoa/Asegurado esté
cubigrto por Pérd¡da lnvolurtade dol Empleo no podrá estar cubierto por
lncapácided T6rnpoñ1, nl por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualrn€nt€ en 6l résto de
los supuGstos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubieno por
lncapacldad Temporal y Hosp¡talización-
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TIATURALUADEL RlaSCOcUS€Rfo r,loVÉa
COXC'PTO POR ELCIJAL SE ASE6U

5,- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneliciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Témporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:'1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recárgo obligatorio a favor

del Consorcio de Compensaclón do Segu106.
2. Los que no den l¡¡gar por la Ley de Contrato dé Seguro.
3. Los hechos der¡rddos de confl¡ctos armados, haya o no preced¡do

declarac¡ón ofic¡al de guerra,
4. Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡roctas de la rsacc¡ón o radiación

nuclear o contaminación radiacl¡va.
5. Su¡cid¡o o la tentat¡va del mlsmo duranle la priñera arual¡dad de

seguro.
6. Los s¡¡¡est¡os causados ¡ntencionadamén¡e/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Ásogurado. Lás consecuencias de un
acto dé ¡mprudencla terherarla o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado así Judlcialmento.7. Los s¡n¡esüos ocurldos como coñsecuérlc¡á de temblores de
tloÍa, orupclones volcárica§, inundac¡ones y otros fenórñenos
sfsm¡cos o metoorológlcos do caácter extÉord¡nar¡o.

8. Los produc¡dos anles de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobi€mo de la nac¡ón coño Calam¡dad

Naclonal o catástrofo a6í corno op¡dem¡as y pandEmia§.
'10. Las consecuenclas de guérras o de otras c¡rc nstancias

extraordharlas y aquéllos otros supuestos que terigeri la
considerac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo pmvlsto 6r gl
anículo 1,105 delCódlgo C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomado¿Asegurado por lá entidad aseguradora
A lá prima que resu¡le de la aplicación de esla tarifa se Ie sumarán los impuestos
y recaagos que sean en lodo momento legalmente repercut¡bles.

La cobertum termrnará y elderecho al cobro de las preslaciones ceserá en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguie¡tes eventos:

a) La f€cha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-
mado./Aségurado a la ént¡dad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡aclóri vinculado a esta pól¡za de segu¡o fueran ¡e-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcarzarso la fecha de ten¡¡nación del Contrato de Finan-
ciación vinculado a osta pól¡ze, aunque no se hub¡eran re-
embolsado lodas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo,

c) La fecha en queelContEto do F¡nanciación v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tem¡ne por cualqu¡or ceúsa.

d) La focha en la cualelAsegurado alcance la edád dé 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda actiüdad prolesional
reñuñerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilación
cua¡quiora que sea su causa, excepto paÉ la garenlíe d6
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha d€ fal¡ec¡m¡ento o de declaración de¡ estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ofles de las partes que interv¡enen én el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura terminará en la fecha en la que el
Asegur¿dor haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
ne§ consecutivas oalGmas porlncapacidad Temporal, Hos-
pitelización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que §e han fijado eñ €sta pól¡za.

IO.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
D.]lante la vigencia de la pólza, el conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amorlización total anticrpada de la operacrón de financiación
a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos c¿sos se procederá según
lo establecido en el apartado 8 de las presentes Condic¡ones Parl¡culaÉs
En el supueslo de rescisión ant¡cipada del seguÍo, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvréndose la
parte de ¡a prima no consumida que le coresponda, quedando desde ese
mornento efinguidá la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contralo en los s¡gurentes casos
. Por agrávácrón del riesgo. Una !€z comunicada esta orcunslañcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modillcacrón del confalo en un
plázo de dos méses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcu.rido dicho plazo, en caso de silenoo o de
réchazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcurridos los cueles y en los ocho dias
siguientescomunicaráalAsegurado laresc,sióndelln¡liva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindia el coñlralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo

. De conformidad con lo eslableodo en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de SegLrro si por culpa del lornador la pnmera píma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseglrador l€ne derecho
a resolverel contrato o a exigir el pago de la prima débida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contÉrio, si la prima no há srdo
pagada antes de que se produzca el siniesfo el ásegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere s¡do rEsuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobeftura vLrelve a tener efecto a las veinticuatro hoIas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo éstablecido en el art¡culo 22 de lá L€y de Contrato de
Seguro las panes pueden oponoBo a la prórroga dol contrato mediante
una notilicac¡ón escrita a la otra parte, etectuada con un plazo de dos
m€es de antic¡pación a la conclusión del periodo de¡ seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea éjérciladá por la Entidad
Aseguradora o bion con ur mes de antolación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutade por el Toñador/AsoguÉdo.

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá ol pago de las prestaciones s¡el pago do la prima ún¡ca no
se hr hecho efect¡vo
lqualmente para el abono de las pr€slacionés descñtas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deb€rá facilitar el Íecibí o comprobante del pago de la
corf espondienle cuota del préstamo.

7." PAGO DE LAS PRIMAS
Elsegulo se corfrala a prima única para toda la duración delseguro
El recibo de pnma deberá hacerse efeclivo por el Tomador/Asegurado Con
carácler general, y salvo pacto én conlrano establecido en la póliza, elabono de
la prima se réalizárá medianle domiciliación bancaria delreclbo. A eslos eféctos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad Aseguradora el mandáló
SEPA donde autorice la dom¡c¡liac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto denvado delmedio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, elseguro no ent¡ará 6n vigor En esle
caso, la Erfidad Aseguradom quedará libeaáda de su obligación en caso de
sinieslfo

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificacioñes qLre seestablecen en el presenle apartado. Estas modif¡caciones
uná vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseg urad ora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez lirmado por el Tomado¿Asegurado surtrrán efeclodesde el
dia de la solicitud.
Anulación del Segurc. Cuando se realice la amortización total de la operacióñ
d€ fnanciacrón ünculada al seguro dará lugar a la éxtinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Enfdad AseguradoÉ, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspond¡ente a lo§ aecargos e
lmpueslos satlsfechos, lJna vez realjzado el exlorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modilicación d6 la sume asogurada- La amonización anticipada parc¡al del
paésl¿mo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima noconsumida corespondiente a la parte amortizada anlicipadamente del
préstamo menos el lmpoñe correspond¡e¡te a los aecargos a ¡mpueslos
satisfechos, cofltinuando vigente el presenle cont¡ato de seguro por resto del
impone del préstamo pendienle de amorlizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con lEs nuevas condiciones
de la póliza lras la amoltización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, e6teblec¡ándoso r¡ñ per¡odo m¡nimo do dur¿c¡ón do 6 mosos y
máximo d6 120 mesos. No obstante a lo anteraor, la edad del
Tomador/Asogurado en sl momento ds la contralac¡ón sumada alnúmero
de años de duÉclón do la operación de l¡nanc¡ac¡ón v¡nculada no podrá
dar como resullado más do 65 años.
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La Enlidad Aseguradora gararlÉa el aboflo de las prestaciones conlratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Pa(icula.es del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visilen al fomador/As€gurado, detriendo pemitir a su vez el
Tomador/AseguEdo o sus fam¡liares dlchas vrsilas, como cualqujer
averiguación o comprobac.¡ón que la Enlidad Aseguradorá considere necesaria.
El incumplimie¡lo de estos debees se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o pérsonal fácultalivo en caso de siniestro por lncapacijad Temporal.
Lá documenlación que la Cor¡pañia solicilará al Tomador/Asegulado en caso
de. sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡ñiestro
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notific¿ció¡ de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidame¡te flmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en

papel de la ernpresa y debidamente firmado y sellado.
- Juslifcanle correspondienle al ingreso de la indemni¿ación.
- En caso de SMACiJUEZ. Acta de Conci¡iación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En c¿so de E.R.E., aulorización adm¡nishaliva y comunicación de la

empÉsa al t¡:lbaiador.
- Cana del SPEE aceplándo el págo de la prestación con et periodo

- Recibo del préslamo paoado a la fecha délsiniestro.
- Justificante dé la titüladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡qu¡er otra documentación susflutíva de la anteriormente relac¡onada o

que sea necesaria para verificar su validez o alc¿nce.
En la cont¡nuac¡ón dals¡n¡estro
- Justifcanle de pago delSPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEi¡IPORAL
En ¡a aoertura del S¡n¡éstro:
' Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y cornplela (lraba¡adores por cuenta ajena),

loma de posesión (fun6ionários) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimeñ de Aulóñomos de la
Seguridad Social y ú¡timo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orgaíismo Competente, que

iusliliquen almenos 30 diás en incapacidad.
' Historial Clinico o Certifc€do lvlédico donde se delalle la lechá de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡fcado
se hará constar especifcamente si exislen anl€cedentes relacionados
con las causas de lá incapacidad y las féchas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de ¡o anterior en caso de Hospitaiización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesko.
' Justificante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pfestacion6s.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustituliva de la anteÍiormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro:
- Partes de conli.mación de la baja periódicos.
- Recibo del préslamo págado del mes que corrésponda.
HOSPITALIZAGION
En la aDertura del sin¡estro:. Copia legible del DNUNIE.
- Vida Iaboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la i¡ex¡lencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especificación de la hora de entradá ysalida
del centro hospitalario que¡ustifique al menos 7 días de hospitalización.

- H¡storiál Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En elcertifcado
se hará conslar especiicamente si exislen anlecedenlé§ relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias iudiciales y/o ateslado y/o copia del cefif¡cado emitido por ta
empresa si se trata de un accidente laboral.- Réc¡bo del péslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslificanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde iñgresar las
prestaciones.

- Cua¡quier otra documenlación sustitut¡va de la anterion¡enté
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

Er la cortinuec¡ón del siniestro:
- Párles de hospitalización periódicos.
- Reobo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuéra procedente e¡ rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo a¡ misño, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tornador/Asegurado o el Beneficiaio por las sumas indeb¡damenle
salisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El págo de la Prestación sólo se llevará a c¿bo lna vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentacjón y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se énlÉgara dicha
documenláción, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Uña vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las peatinentes pruebas de
que el Tomador/As€gurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntada del Empleo fjadas en la definición establecida
en lá presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lim¡tes establecidos en
la página primera de las présenles Condic¡oñes Parliculares y sin pe4uicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las srguienles
fechas:

. La fecha en que el TomadolAsegur¿rdo cése en su srtuaoón de
lñcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaia del Empleo u Hospilalzación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. Lá fechá en que a Entkiad Aseguradora, hayá pagado el número de
Préslacioñes máximas por lncapacidad Temporal. Perdjda Involuntaria del
Empleo u Hospitalizáción qué se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseg¡.rradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las redamaciones será el prev¡sto en el arlículo 97.5 de la

Ley 2U2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones mncordantes

'13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Benellciaño o los Beneficianos.
asícomo sus derechohab¡entes, están facrltados para formular quejas y
redamac¡ones ante elSetuicio de Reclamaooñes de la Dirección General
de Seguaos y Fondos de Pensiones con domioloen elP'de le Caslellana
no 44, 28046 N4adrid y con página Web:
wwwdosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Enlidad
Aseguradora, si coñsideran que ésta realiza prácticas abusvas o lesioná
los derechos derivados delcontrato de seguro

13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para lá admis¡ón y tÉmitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Réclamaciones, seaá
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacrones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Enlilad Aseguradora, o que haya lranscuriido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido Ésuelta por la Enlidad

13.4 ElServrcio de QLrejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡,'lADRlD. y con direcc¡óñ de
correo electrónico reclamaciones@cnooanners.eu lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedoñnente mencionadas, en primera iñstancia ykas su reso¡ución por
dicho deparlamenlo podrá seguiGe le tramilación anle el D€fensor del
Clienté de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S 1., domiciliadoen
oryelázquez no 80, 1oD, 28001 Madnd Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor orqLa entidad asegurado.a se conpromete
a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proced¡mienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar la§ resolucrones qüe
el Defensor del Cliente emila y que teñgan caráder vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación anté el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS asi como so resolución, no obstaculiza Ia plenilud de lutela
judicial, él recurso a olfo mecanismo de solución de c¡niictos, ni a la
proteccón administrativa.

EiServicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas y

redamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que estará a

disposición de los Asegurados en las ofonas y en la web dé la Enlidád
Aseguradora, y que les será faolitado en cualquier momenlo.
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13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN soBRE PRoTECcIÓN DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normativa aplicable en maleria de
protección de dalos, y especjalmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
ParlamenloEuropeoydelConsejode2Tdeabrilde20l6relativoalaprotecc¡ón
de las personas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado dé la
Póli¿a, de manera epresa, inequivoca y precisa de lo siguie¡le:
INFORIIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratamiento da sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. {CNP Panners) NIF
A-28534345
+info: inforÍración adicional
F¡nalidad deltratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripc¡ón y ejecución dé un conlralo de seguro.
+info: información adícional
Leg¡timación para el tratarniento de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos os la gjocuc¡ón del contrato
de seguro eñ los téminos quefguran eñ lasCondicioñes de la Póliza, asicomo
en la L6y de Contrato do Soguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
So¡venc¡a de enüdades asegurador.§.
+info: información adicional
Oest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reaséguradorasy/oCoaseglradoras

'/ Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios rélacionados
con el contÉto de séguro suscrito (por ejemplo: proveedores dé CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio re¡acionado mn su conlrato,
empresas tramiladoras de s¡niestros con qu¡en CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, perilos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente conlralo de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores)que hayan inlervenidoen la med¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesaño pala el cumplimiento
de las obligaGones de supervisión y/o pára geslíón administrativa y gestión
cenlralizada de recursos informáticos.

Transferencias lntemacionales previslas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empGsas del Grupo Salesforcé. Salesforce es una empresa proveedora de
señicios informát¡cos dé CNP Partnérs.
+info: rnformación adicional
0erechos
Acceder, rectjfcar y supimir los datos, asicomo otaos derechos como se explica
en la información adicional.
+info: informaciófl adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de Sán Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: átencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datosr llpOÉgoglppa¡heI§@
F¡nal¡dad del lratamiento
¿Con qué fi¡alidad tratamos au6 datos?
En concrelo, clentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tÉtados paral
. Valorar, selecconar y lañllcar los nesgos;. En su caso, para la realizaqón deltest de idoneidad yconveniencia, así

como en su caso manlenef actual¡zados sus datos F¡ara eslefn;. Suscribir, cumdiry exigir elcumplimiento delcontralo de seguro;. Gestionar y dar seguimienlo administrat\¡o á¡ conlrato de seguro hásla la
extinción de las obllgaciones júrídicás de las partes bajo elmismo;

' Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar elTomador bajo elcontralo
de seguro y emrtrr recibos relatrvos a las mismas;. Tnmitación de los sin¡estros (incluyendo prestaoón de servicios por
terceÉ¡s empresas conlra¡tadas por CNP Partners para el cumplimienlo del
contrato de seguro. la peritación de los daños y en su caso, l¡{luidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayán externalizado
tales func¡ones);. Geslión de quejas y reclamaciones;. Regislro de pólizas sin¡eskos, provisiones lécnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, so¡vencia y posiblefÉude de forma previa
a la suscripción del contralo de seguro o en clralquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Asequradora, h consulla y c¡.rce de los Datos Personales
con llcheros comufies para evilar fraude en el seguro y coo ficheros sobre
solvenciá patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previsias en la Ley, rncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al fomador o cLrando su
tralamiento esté basado en una habilitación legal;. La realización de esludios de lécnica asegu¡adora en análisis de rnercados
objetivos y perflados con fines acluariales para la detem¡nac¡ón de la pima
en la suscripción del conlralo de seguro;. Geslionar, en sLr caso, de forma centralizada los recursos tnformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquél¡os que estén en la nube) o para
fi¡es adminislrativos intemos dentro del mismo gmpo de empresas al que
pertenece CNP Partners. Remilirle co'nunicaciones comerciáles sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contralados a lravés de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué tralamlontos adlclonalos pod€ñros reelizaÉ
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitrñe ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
infomación sobrc produclos distintos a los contralados, infomac¡ón sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos. evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletlers (lodo ello incluso por medios electrónlcos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados pam la elaboración de
perfiles con fines coñerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeteñcias y necesidades y, en su caso y enlre otras adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
pref erercias y necesidades

¿Dur¿ñte cuáñto tlompo trataremos sus datos?
Los dalos peasonales poporcionados se conservarán mientlas se manlénga lá
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anteriorkjad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle eslablecido. Puede consullar en cualquier momento
d¡chos plazos enüando un coÍeo elecfónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Oatos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos laatar sus datos para remiti¡le

oferlás comercialés de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
info.mación sobre prodLrctos distrntos a los contratados, inlormación soble
las accionesde marketing que CNP Partners vaya a llevará 6abo (enke los
que podrán iourar, cámpaña§, proyeclo§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temálic€). la realización de encLrestas de satisfaccióñ y
envío de newsletters (lodo etlo incluso por medios electrónicos).r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para lá elaboGción de perfl€s
con fines comerciales y de marketing con el oblelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, e¡ su caso, y enke otr¿¡s, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
prefere¡cias y necesidades.

Los iratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de confomidad con lo estab¡ecido en
el apartado Oerechos: ¿Cuáles son sLrs derechos cuando nos faci a sus
dalos?" indicado en est€ documento de inlo adicional.
L€g¡t¡mación para eltratem¡ento de 6u6 datos
¿For qué podemoE tratarsus datos pef§onale§?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conlrato de seguro En
cáso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebmc¡ón delcontrato de seguro y/o gestión delconirato.
Ad¡clonalmente, sus datos serán lralados por los siguienles molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por med ior electrónicos asícorno informacrón
sobre productos distinlos a los contratados, para infomarle sobre acciones
de mafieling (enlre las que podrán ñgurar campañas, proyéctos, sorteos,
concursos, evedos de cualquiér Iipo y lémália¿) y/o realización de
encueslas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleckón¡cos). sus datos serán katados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus dalos pare la

elaboráción de perfles coñ ñnes comerciales y de markeling con él obieto
de conocer sLrs preferencias y ñec€sidades y, en su caso, y entre otras,
adeclar les comuñcaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscflto. enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ord€nación,
SupeNisión y Solveñciá de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento dé
desanollo, Ley de l\rediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seN¡c¡os linanc¡eros, Réglaménto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE asi
como los Reglamentos comunila.ios de ejecución de solveñcia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentales relatlvos
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CONCEPTO POR ELCUALSE¡SEGU

a los produclos de in!€rsión minorista linculados y los productos de inversión
basados én segurcs, en su cáso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se áptueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de ¡os
compromisos por pensiones de las erñpresas con los lrabajadores y
benéÍiciarios, ásí como cualqLrier otIa Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
Asimismo. se podrán tratarpala los casos en que exista un inteÉs legítimo por
pane de la aseguradora.
Dest¡natar¡06

¿Aqulén se le va a comunlcarsus datos?
Ademásde lo indic¿do, siha aceptado la cláusula de comuñicaciónde losdatos,
sus clato6 se van a mmunicar a las émprésas del gtupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de internet, y p¡anes de pens¡ones. informarlé sobre
accionés dé marketing (entre las qué podrán ligurar campañas, proyéctos,
softeos, concuasos, evénlos de cualquief t¡po y temática) así como e¡vio dé
newsletlers, porcualquier medio (entae okos, poslal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑ]A,. AEIOYOU COIUMUNIry, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión de cartera,
f usióñ, esci!ión y transfonnacrón.
La lransferencia ¡ntemac¡onal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo s¡emprey cuando las m¡smas eslén incluid as en el ámbito
de las Nomas Coporalivas Vinculanles del Crupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equiparable al español y contarán con lodas las garanlías y
medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Mantendremos acluahzada la infomacrón sobré transferencias intemacionáles
que se vayan a rcalizal en un futuro en nuestÉt wéb:
htlps://$¡vw.cnppartners.es/politi.a4e-privacidad/
Derechos
¿Cuálos son sus dorechos cuando nos fac¡l¡ta sus dalos?
Cualquier persona liene derecho a conocer siCNP Partners estátratando datos
pefsonales que les conciernan o no.
Las personas ¡nleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos persoñales

{derecho de acceso) así como a solicitarla rec,l¡ficación de los dalos inexactos

{derecho de rectl¡cac¡óñ) o en su caso, su supresión cuando enlre olros
motivos los datos ya no séan nécesanos para los fiñes que fueron recogidos
(derecho de sup.esión).
En deteminadas circunstancias, los inleresados podrán solic¡tar la limhacióñ del
tralamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicemente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratam¡ento),
En détem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ntorosadog podrán oponelse al lratam¡onto d6
sus datos. CNP Partners dojará d9 tratarlos datos, salvo quo obédozcan a
mot¡vos logit¡rnos o el eierc¡c¡o o dofonsa dg pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
rovocación del consontim¡ento)
Eñ élcaso de que solicite la portabilidad de sLls dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la porlabllidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cur¡plan coñ los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y

cuando la ernptesa a la cualdebén sercomunicados sus dalos lenga operaliva
la plataforma para podeÍ ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se tr¿ten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la sigr.riente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppa(ners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Siprefere enviamos su pelición porconeo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reasegLrros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014l!4adrid

Porfavor, no olüde iñdicar que se pone en contacto con nosolros én relación a

la prolección de datos pesona¡es.
Si no respondiésemos satislaclonamente a sus peliciones o qLrier€ presentar
uña reclamación lo pLrede ha@r a través de email
reclarñaciones@cnpparlners.eu o a través de un escnto en el domicrlo antes
indicado pero diñgido al Servicio de Alención de Reclamaciones. En lodo caso
poede acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoaidad
eñcargácla dé vdaa por el cumdim¡ento de sus derechos en esla materia. En su
páginá wéb puede enconkar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web
httpsr/[,ww.aood.es/poitalwebaopd/inder-ides^idohp.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAfiENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autori¿ar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oa.a la trar¡itacióñ. oeritac¡ón v liou¡dac¡ón del mismo. dado oue do

@:
fl Acepto, confome a lo anlerior, al tralamieñto de los datos dé salud para la ejecuc¡ón del contralo por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Parlnerc para la tramitación y liquidación dél siniestro.

Sj acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tralados para remitirle ofeñas comerciales de CNP Partneas por medios electrónicos, asi como infor

mación sobre productos distintos a los conkátados, anfomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevaÍ a cabo de
cualqu¡er tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temálica), la rea¡ización de encuestas de salis-
facción y envío de ,ews/ellerc (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

D Aceplo eltralamiento de mis dátos pam recibir ofértas comerciales por med¡os electrón¡cos, infomación sobre productos distintos a los con-

traiados, §obre acciones markeling, real¡zación de oncuestas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán se. comLrnicados á otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infofmación comerc,al sobre sus productos y setuicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tjpo (entre olras, campañas, proyeclo§,

sorleos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), así como envio de ,ews/e¿ters, por cualquier medio (entre okos, poslal, teléfono. e'
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que p€itenécé CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepclón de newslélters (por cualquier medio).

Si acepla. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el ob¡eto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en sLr caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen_

cias y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos pará la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markel¡ng
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DE SEGUROS Y REASECUmS, S A SA ÉffiEl¿€iCrsra¿sSrJ.m
.d¿ sn Ard¡ Sm Anrono ,n - O6it0 Aháncrahro corlcEProPoREL CUALSE^SEGIJRAT Por skproi¡

_El qt9"91t" cortrato 3e r¡ge por las CONDIGIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCULARES y por tos anoxos y Apénd¡ces q u6 emita ta
!11j9:1§?g-r.ld_gl¡al -ql!, en 3! conjunto, const¡tuyen el cortr¿to d6 seguro, carcc¡ondo de valor y áfácto por separado. Las ctáusutas d6 tas
coNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcádas por estas coNDtcloNes panilcuL,cRÉS. En;aso de discrepanc¡a entre to
establsc¡do en las COI'/0lcloNES GENERALES y lo pactado on ias CONDICIONES PARTTCULARES, provalecerán éstas sobr€ equé as, satvo que d¡cha
dbcrspanc¡a dorive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se €ñterd€é; nulos do pleno derecho. lgualrnent€ tas p;esenles
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como ba3e la3 declaÉ¿bn€s del tomador, et cucaüonaiio médlco o en ciso de se¡ asíiequerido
por la compáñia aseguradora do acuerdo con las pruebas quo se cons¡deron noceseriás para una correcta valoración dsl r¡esgo.

A los efecto§ de ¡o d¡spue§to en los articulos 122 y 124 Roal D€creto lo6U2o15, dg 20 do novloñbrc de ord€neción, Superv¡s¡ón y Solvgnc¡a de las
Enüdades Aseguradoras y Reasegurádoras, ambos incluldos, el fomador del seguro reconoce habér reclbido, en la m¡sñra fecha y;on anter¡oridad a
la celebrac¡ón d6l pre§onte contrato, Nota lnformat¡va compronsiva de todog los agpectos r€lativosal prcsente seguro que se contemplan gn los c¡tados
preceptos reglamentarios.

El fomador del Seguro declara expresamente, con su firma al pie del presente documento, rec¡blr junto a estas Cordiciones Particulares, las
Cond¡ciones Generales, y declara expr€samento ac€ptar y enlender todas y cada una de las exclusion6s y cláusu¡as lim¡tatjvas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el presente cond¡cionado y resaltadas en letra ''negrita", dejando constanc¡a expresa do hab€rlas oxaminado detenidamente
y de mostrarse plenamente confo¡me con las misñas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAD.

Le¡do y conlorme,

Hecho por duplicado, en 10 holas inseparables orpodidas por ambas caras, en ALBU RQUERQUE a 29 de Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

t_*)"44
I

q )
D. Sent¡ago Domínguez Vácás

D¡réctor General Adjunto
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NÜTA INFOHMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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NATURALE¿{ OEL RIESGO CUBIEFIO \! f U
CoNCEPTOPoR EL CUALSE ASEGUFA por.u¿ñ¿prip¿

CNP PARÍNERS DE SEGUBOS Y REASEGUROS, S,A, hACE
enlrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del conlralo de seguro denominado "ProtecciónPersonal", con anterioridad a la celebfación del mismo, en
cumplimienlo de lo estab¡ecido en los articulos 122 y 124 det Real
Decrelo 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamenlo de ordeñación, supervisión y solvenciá de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FOHMA JUBÍDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PABTNERS DE SEGUBOS Y BEASEGUROS, S.A., insc la en el
Registro de Enlrdades Asegurado.as por Orden l\¡ nlsterial de 13 de
Septiembre de 'l978 con el núñero C-559 con domicllto social en Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 l\r1adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objelo de este contralo y garantiza el pago de las prestaciones
que correspondan con arreglo a ¡as condiciones del mismo.

El control de la aclividad de CNP PARTNEBS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelanre CNP PARTNERS) corresponde al
¡,{inislerio de Economía y Competitividad del Estado Español, a través de
la Dirección Ge¡eralde Seguros y Fondos de Pensiones.

2, REGULACION LEGAL Y BEGIMEN DE RECLAMACIONES

El présente conlralo de seguro se encuenlra sometido a la Ley
50/1980, de B de Octubre, de Conlralo de Seguro, a la Ley 2012015 de
14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaséguradoras, al Real Decrelo 1060/2015, de 20 de
Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la póliza y en los restanles documenlos
conlractuales.
El régimon de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015, de 14 dejulio, de ordenación, supervislóñ y solvencia
de las enldades aseguradoras y reaseguradoras y disposicior¡es
concofdantes,
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de la Entidad Aseguradora,
domiciliado en la Carrera de San Jerónimo nq 21,28014 [radr]d, y con
dirección de correo eléclrónico reclamaciones@cnpparlnérs.eu,
tramitará y resolverá cuanias queias y reclamaciones le sean
lormuladas por elTomador, los Asegurados y Benelicrarros, asícomo
sus derechohabientes, en primera instancia y lras su resolución por
dicho deparlaménlo podrá seguirse la lramrtación anle el Défensor del
Clienle, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velá¿que¿ nq 80 1q D

28001 l\,'ladrid Tlno. 913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@da-
delensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaia en la inslrucción dél procedimienlo de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones qué el Defensor
del Clienle emita y que lengan carácter vinculanle para la misma
La presenlación de reclamación ante el Delensor del Clenle asi

como su résolución, no obslacúliza la p¡enilud de tutela judicial, el
récurso a olro mecanismo de solución de conllictos, ni a la protección
administrativa.
El Servicio de Oueias y Reclamacrones y el Defensor del Clienle,
acluarán en la resolución de las quelas y reclamaciones, de acuerdo
con lo eslablecido en su Reglamenlo que éslará a disposición de los
interesados en las olicinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y

que les será iacilitado en cualquier momento.
En caso de desacuerdo con ¡a resolución del Servicio de Ouejas y

Fleclañaciones y/o del Delensor del Clienle, o si no hubiera obtenido
respLresla en el plazo habilitado legalmenle. el inleresado podrá
dirigirse al Servicio dé Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones. con domicilio en el Pe de la
Caslellana n, 44, 28046 Nladrid.

Cualquiera de las partes contratanles están laculladas para ejerctlar sus
acciones ante los órgános jurisdiccionales. debiendo recurrir al Juez del
domicilio del Asegurado, que será el únco competenle para el

conocimiento de las acciones derrvadas del conlrato de seguro, sin que
proceda pacto en contrario. En elcaso de que el domlcllio del Asegurado
radicara fuera de España, ésle deberá designar uno denlro del Eslado
Español.

3, PERSONASASEGUBABLES

Sólo pod¡án contratar lá presente Póliza d6 Seguro las personas
fis¡cas quo réúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

1. Ser titulares de uñ préstamo personal , formalizado con
CAJALMENORAI-EJO

2- Haberse adherido a la póliza mediánle la firr¡a de las
Condiciones Part¡culares,

3. Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4. Oue la edad del Toñador/Asegurado esté compreñdldá enhe

los 18 y los 65 años en la lecha de efeclo. No obstant€ lo
anlérior, la edad del Tomador/Asegurado en el momento d6 la
contrataclón del seguro sumada al núñero de años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como resultado una edad super¡or a
¡os 65 años. En esle supueslo no se podrá contralar el presenle
seguro.

5, Encontrarsé €n estado de buena salud, sin sintoma de
6nf6rmedad, y no padecer ninguna enlermedad de carácler
evolut¡vo n¡eslar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡luac¡ón
de lncapácidad Temporal, tal y como éstr queda delinida en las
présertes Cond¡ciones Part¡culares.

6. Col¡zar a la Seguridad Soclál o estar en s¡tueción de alta en
müual¡dad, montep¡o o ¡nstiluclón ánáloga que la legislac¡ón
determ¡ne.

7. Además para la coberlura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de EmplGo:
No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
producir la exl¡nc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboaal por
cualqu¡era de las causas que darían derecho a la prestac¡ón de
Pérdida lnvolunlaúa de Empleo en bas€ a esta póliza.

8. Además para la cobeÉura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospltallzaclón: No padecer n¡nguna enlermedad de carácter
ovolutivo.

4, COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO DE SEGUBO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4., gaTantiza
en los lérminos previstos en ia Poliza, los riesgos que a conlrnuación
se indican leniendo en cuenla la slluación labo.al del
lomador/asegurado en el momenlo en el qLre se prod!zca el sinieslro.
Lá Suma Asegurada será el porcénlaje de cuola asegurada sobre la

cuota ordinária mensualdel préslamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma aseguaada de la
presente póliza los ¡ntereseg remuneratorioq con exclus¡ón, por
lanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesquiera otros gastos,
comis¡ones o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado en el conlrato de préslamo vi¡culado a
esla Pól¡za.
El importe de la suma asegurada no será superior, en ningún caso,
al ¡mporle máx¡mo de 1.800 €.

4,1 PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los eleclos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo
es la siluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneÍadamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y seañ privádos de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrab4ando durante 6 meses conlinuos con un conkalo laboral
de duración indetinida en la empresa en la que cause baja, con una

iorflada no inlerior a 25 horas semanales colizando en el Rég men
Geñeral de la Seguridad Social y estar regislrado en el Servcio
Público de Emdeo Eslatal, como lotalmenle desempleado y
buscando aclivamente un nuevo lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Emdeo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que en el momento de incuíir en la siluacón de Desempleó, el
asegurado sé encuenfa cobrando una preslacrón públicá derlvada de
una incapacidad temporal cor¡o consecLrencia de conlingencias
cornunes, dicha preslación se asimilará a ejeclos de esla garantía, a la
Preslación dé Desempleo en su nivel contribuUvo.

¿4
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IIATUR¡I€ZA DELR]ESCO CUAEFTO No via
CONCEP'O POf,EL CUAL SE ASEGU

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos en stluaclón de
desempleo del Tomado¡/Asegurado. compulados a palir de la fecha de
suspensión o exlincón de la relación laboral. De no pemanecer los 30
días consecut¡vos eñ s¡tuac¡ón de Pérdida Involuntaria d.l Empleo,
la Eñtidad Aseguradora no abonará canl¡dad alguna.

La suma asegurada se aboñará al Benef¡ciario designado en la
presente Pól¡za con el lÍm¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha s¡luac¡ón de désempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya lranscurrido él perlodo
de carenc¡a, y se produzca por alquna de las s¡guientes
circunslancias:

Extinc¡ón de la Belación Láboral

a. En virlud de expédiente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por lallecimiento o incapacidad de¡ empresa o individual, y siempre

que estas causas delerminen la extinción delcontralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas obielivas.
e. Por resolución voluntaia por pane del Asegurado únicamént€ en los

supueslos previslos en los artículos 40.1 (movilidad geográfrca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones suslanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (e¡tinción por incumplimiento del
empleador) del Eslatulo de los Trabajadores (F.D.L.2/2015 de 23 de
octubre).

f. E¡ virlud de resolucióñ iudicial adoplada en el seno de un
procedimienlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedienle de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimieñlo concL]rcal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de lrab4o por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los léÍninos desc los por la nomativa laboral
española.

4,2 INCAPACIOAO fEMPONAL

A los e,eclos de la presenle poliza se enlenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situación lísica reversible) del estado de
salld del Tomador/Asegurado coñslatada médicamenle, debida a un
accidente o enfermedad, y que delerrnlna la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercér lemporalmente su aclividad
remunerada o prolesión habilual, odginada ajena a su volunlad.

Estarán asegurados lrenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomado/Asegurado que en el momenlo de ircur¡r en dicha situación
luvrera la condiclón de autónomos (Trab4adores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen dislinto al Bégime¡ Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral ler¡poral,
lrabaiadores por cuenta ajena con un conlralo laboral indelinido que no
éslén cubiéftos por la garantía de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y
luncionarios públicos, siempre que el accldenle o la enfermedad que den
Iugaf a la re¡erida rrcaflacidad lengañ su orgen u ocl,rran con
posleñoridad a la Fecha de Electo y sin peíLricio de lo eslablecido
respeclo al periodo de carencia.

El Aségurado, en el momento de la conlratacrón, debe enconlrarse en
buen eslado de salud, sin síntoma de enlemedad y no padecor ningLrna
enfermedad de carácler evolulivo ni ser litLrlares de una preslación
periódica o prestación por invalidez.

Lá Entidad Aseguradora abonará al Benefciaio la Suma Asegurada, por
cada periodo complelo de 30 días consecL¡lvos en siluacióñ de
lncapacidad Temporal del TomadorAsegurado y una vez transcurrido
el periodo de carencia inic¡al, los pagos sucesivos por esla preslación
se realizarán por cada periodo completo de 30 días natúrales
conseculivos en los que elTomador se eñcuenlre en dicha slluación. Oe
no pérmaneoer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuaclón de
lncapacidad femporal, la ent¡dad aseguradora no ábonará cant¡dad
alguna.

Elderecho alcobro de la indemñización cesará en el momento en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/act vidad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesa¡ de no
haber alcanzado sLr tolal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si s! éstado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los términos descrilcs por la
normaliva de la Seguridad Social española.

El importe de la indernnlzación será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enJermedades al mismo
liempo o sob¡eüniera a una nueva enlermedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las
preseñtes Condiciones Paniculares co¡ el límite máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos allernos en lotal y siempre que dicha situación
de lncapacidad lemporal ocurÍa durante la vigencia del seguro y haya
transcuíido el periodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACION

A los eleclos de la presenle ñliza se enlenderá cor¡o hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un establecimienlo hospitalario en condicrón de pacienle, ya sea
por enfermedad o accidente y con la ,inalidad de somelerse a
tralamrentos médrcos o quirúÍgicos.

Estarán cubierlos por Hosprlalización el TomadolAsegurado

. Oue en el momeñlo de producirse el siniestro por hospilalzac ón. no
resullen elegibles ni para lá coberlura de pérdida involuntaria del
emp¡eo ni pará la de incapacidad lémporal, es decrr aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse el sinieslro
no tengan ningún tlpo de relación laboral, ni por cuenla prcpia ni por
cuenla ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de
la conlralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado
de baja por enfermedad duranle más de 30 días consecutivos en los
24 meses anleriores a la adhesión.

La Enlidad Aseguradora abonará al Eeneliciario de la presenle pól za, de
p¡oducise la hosptalizac ón del Tomador/Asegurádo, la sur¡a asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital zación y Lrna

vez kanscurrdo el periodo de carenc a inicial. Los pagos sLrces vos serán
por cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos dicha
siluación. De no perñanecer los 7 dias consecutivos, en s¡tuación de
Hosp¡hlizacióñ, la eñl¡dad aseguradora ño aborará cañt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneliciano designado en las
pre§enles C,oMiciones Paniculares con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en tolaly siempre que dicha stuación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del segLrro y haya
lransclrrido el periodo de carencia.

Las coberluras de Pérdida hvoluÍtária de Emp¡eo, lncapacidad
Temporaly Hospital¡zac¡ó¡ son excluyentes entre sÍ depend¡endo de
la situac¡ón laboral eñ ia qus sé oncuonlrc el ToñadotAsegurado en
el momenlo de produclrso al sin¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado oslé cub¡erto por Pérdida lnvolunlar¡a de
Empléo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, n¡ por
Hospilal¡¿ac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en qlre el
Tomador/Asegurado pueda eslar cubisrlo por lncapacidad Temporal
y Hosp¡talizaclón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantÍa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, á coñlar desde la
lecha de eleclo del seguro. A eleclos de comprobar que en el
momenlo del ac€ecimiento del siñiesko ha kanscurrido el periodo de
cárercia inícial, se enlenderá que la sitLración de desempleo se
produce en la techa en que se produzca la extinción o suspensión de
la relacióñ laboral por las causas señaladas en esta Ñliza, y además
sea ac€dilado por el Servicio Público de Ernpleo Estatal u

organismo público que lo sustiluya.
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. Para la garaniia de lñcapacidad femporal se establece un periodo
de carencla inicial de 30 días nalúrales, a conlar desde la lecha de
efecto del seouro- A efeclos de comprobar que en el momenlo del
acaecimienlo del slnleslro ha lranscurido el periodo de carencta
lnical, se enlenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la lecha en la que la enfermedad causanle de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por lacultativos de la
Seguridad Social, ft¡ulua o lnslitución análoga o médico o lacullalivo
aulorizado y así lo raliliquen los seryicios médicos del ase0urador si
se considerase necesario. En los Supueslos en los qLre lá
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se eslablece ún periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a conlar desde la lecha de
efeclo del seguro. A eleclos de comprobar que en el momento de
acaecirniento del siniesko ha lranscurrido el periodo de carencia
inicial, se enteñderá que la siluación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en e¡ informe de ingreso en el
correspondiente eslab¡ecimiento hospilalario en el que el
fomador/Asegurado se encuenlre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Pérdida lnvolunlaria de
Er¡pleo subsigulentes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntana de
Empleo que dlo lugar a ¡ndemnización por pane de esta póliza. se
procéderá al pago de nuevas p@staciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
lrab4ador por cuenta ajena por un período minimo de 180 días nalurales
ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba eslablecido
corespondienle a su n{]eva relación laboral. En caso contrario no se
pagárá cantidad alg!na.

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oporlunos conha la decis¡ón empresar¡al, salvo por extinc¡ón dé
conhalo der¡vada de expediente de regulac¡ón de empléo o de
despido colecl¡vo o basado eñ las causas ob¡etivas previstas en
el arlículo 52 del Estaluto de los Trabaiadores (8.O,L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabalo se extinga por lubilación del
émpresar¡o empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡racióñ del t¡empo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
servic¡o objeto del conkato.

c) Los traba¡adorB f¡¡os de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuardo, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
se¡tencia lirme y comunicada por el empleador la techa de
relncorporac¡ón al trabajo, no se e¡er¿a tal derecho por parte del
Tor¡ádor/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas on la loglslación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡cilado él rolngréso al puesto de traba¡o en
e¡ caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡sión
correspondiera al traba¡ador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fiiado para la m¡sma.

l) La ext¡nc¡ón del conlrato laboral durante el per¡odo de prueba, la
iub¡lac¡ón aÍticipada y el paro pa¡cial con una reducc¡ón ¡nfer¡or
al 50p/o de su iornada ¡aboral, o cuardo la ¡ndemn¡zac¡óí por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
dél desp¡do hasta la lecha én la que el trabaiador accoda a la
lubllaclón (preiúb¡laclón).

g) Si €l Torñedor/Asegurado l¡ene derecho a percibir un sálario por
parte del empleador, se exceptúan de este supueslo los
complementos salariales paclados coleclivamente en los
expedienles de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50o¿ de la
lega¡mente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su pr.¡esto de trabajo.
¡) Cua¡do la ext¡nción del contrato sea declarada procedenle por

serteñc¡a firme, o siendo así nolilicado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, este no haya reclamando en tiempo y
torma debidos.

k) El desp¡do siñ d€recho a desempleo d€l n¡vel conlribu!¡vo del
Servicio Públ¡co dé Empléo Estatal(eñ adélanto SEPE).

l) S¡ la prestaclón d€ Desempleo de ñlvel contrlbutivo dél SEPE sé
rscibe on lorma de pago úhlco.

m) Cuañdo ol Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamenté a ún
Exp€dlénte dé R6gulaclón dé Empléo.

n) Si la Rolac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste hasla el segundo
gmdo de consangu¡n¡dad o afin¡dad, así como en los casos en
que el Asegurado o un tam¡l¡ar suyo hasta el segundo grádo de
consanguinidad o el tercer grado de áfinidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y iamb¡éñ s¡ el
Tomador/Asegurado tu6ra socio con présencia o representación
d¡recta en los órganos dé adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

lncapacidad Temooral v Hoso¡tal¡zaclóñ.

No lienen la consideración de Hospitairzacón n¡ de lncapacidad Temporal
y, consecuénlemenle, no se pagará pfeslación altluna en aquellos
sin esfos que resuhen o sean consecuencia de las sigu entes
situacioñesl
a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas direcla o

¡nd¡rectamenle por voluñtad del Tomador/asegurado o
der¡vadas de la realización de actos notoriamente temerarios
que enlrañen graves f¡esgos para la salud.

b) El émbarazo, parlo o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluñtario y obl¡galor¡o que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenire
bajo la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas lóxicas o estupéiacientes;
los que ocurran en estado do perlurbac¡ón mental,
soñambulismo o 6n desalio, lucha o riña, excepto caso probado
de legÍt¡ma d€fensa; así como los der¡vados de u¡a actuac¡ón
del¡ctiva del fomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
reslstoalcla a ser delen¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por lá quo el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnósllco y/o tratamieÍto
de un mé,1¡co en lo3 12 meses anleriores al ln¡clo de la
coberlura de la present€ póllza con anter¡or¡dad a la
contratác¡ór a la pól¡zá, ásí como las secuelas produc¡das por
ellas, así como los delectos de nacimiento y las enferñedades
congén¡tas.

En el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguiénlé.s a
Lrna anlerior lncapacidad fomporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, ,a aseguradora procederá nuevamenle al pago de
preslacDnes transcurrdos 180 dias naturales, ininrerumpdos en
siluación de alta én el régimen correspondienle, desde e, lin de la úllima
incapacidad lémporal siempre que la enlermedad causanle sea la misma
que o ginó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parle de
esla póliza. Cuando la lrrcapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enlermedad distida la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslacionés cuando hayan transcurrido 30 dias nalurales ininterrumpidos
en situación de alta en el régimen corespondiente, desde el fin de la
ú¡tima incapacidad temporal.

En e¡ supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguienles
debrdas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospilali?aciones suLsrgurentes á una
anterior a la Hospilalización qLre dio lugar a indemnrzación por parte dé
esla póli¿a, la aseguradora procederá al pago de preslaciones
lranscuñdos 180 días nalurales ininteÍur¡pidos, si errconfarse en
situación de Hospila,izaoón tal y como se desc¡be en la presenle póliza,
desde él fin del úllirno alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
eslado percibiendo la correspondiente preslación sier¡pre que lá
enlermedad causante sea la misma que originó la Hospilalización que dlo
lugar a la indemnización por parte de esla póliza.

Cuando la Hospilalización Subsiguienle se deba a una eniermedad
dislinla la aseguradora procederá nuevamenle al pago de prestaciones
cuando hayan transcurrido 30 dias naturales inrnlerrumpidos sin
encontrarse en situación de llospitalización.

En el supueslo de pÍoducirse Hosp talizaciones subsiguienles debidas a
causas accoenlales no habrá perodo de carencra

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGUHO

Pérdida lnvolunlar¡a del Emoleo.

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/AsegLrrado que se encuentre en cualquiera de las
siguienles situáciones:
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e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tralam¡enlos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean eseñc¡ales por razones méd¡cas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por ra¿ones
psicológlcas, personales y/o estéticag, s¡empre que no ss d6ban
a secuelas de acc¡deñtes producidos con poster¡oridad a la
fecha d6 sleclo d€ la cobertura del seguro.

f) Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciál¡co, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
maniréstación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
oblet¡vadas poresludios máricos complemenlar¡os (rad¡ologías,
gammagrafías, escáneres, T-A-C, etc.) que demuestren la
or¡sténcia de álteraciones y lesiones que ¡ust¡f¡quen el dolor
causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfernredades ps¡qu¡átr¡cas y menlales, incluyendo el
estÉs, ans¡édad, depres¡oíes y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enlerr¡edades y atecc¡ones hayan s¡do
d¡agnoslicadas y tratadas por un ñéd¡co espec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones deivadas de la prácl¡ca
profesionalde clalqu¡er deporle, de la participac¡ón en apueslas
o compeliclones, y de la práct¡ca como afic¡onado o profes¡onal
de actividades de alto r¡esgo, así como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el corespondienlo p6rmlso
oxpedido por la autor¡dad compétonte y los acc¡dentés aéreos a
éxcepción de los vuelos comerciales er lín6a r6qular aútolzada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡elét¡cas,
i) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

invalidez o que eslén tramitando en el momenlo de la
contralac¡ón del seguro la incapac¡dad permanente absolula.

Exclus¡ones comunes a todas las oarantias

Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvolunlana del Empleo o lncapacidad Temporal sl la
conlingencia se produce, o se deriva o es consecuencia d recla o
indirecla de:
a) Los riesgos extraordinar¡os su¡eto3 a recargo obligator¡o a tavor

delConsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los hechos der¡vados de conlliclos armados, haya o no

precedido dec¡arac¡ón of¡c¡al de guerra-
d) Las consecuenc¡as dhectas o lñdlréctas de la reaccaór o

rad¡aclón nucleáro contamlnaclón radlactiva.
e) Suic¡d¡o o la tental¡va del mlsmo duÉnle la primera añualldad d6

seguro.
l) Los slnléstros causados intencionadamente/voluntar¡amenle o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temerar¡a o negl¡gencia gravé del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡ud¡cialmente.

q) Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consecuencia de lemblores de
t¡erra, erupc¡ones volcáñ¡cas, ¡nuñdaciones y otros lenómenos
sísmicos o meteorológ¡cos de carácler extraord¡rario.

h) Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
¡) Los Calificados por el gob¡erno do la nación como Calamldad

Nacional o calást.of€ así como opldemlas y pandem¡as.

¡) Las consecuenc¡as de guerras o de olras c¡rcunstanc¡as
ertraod¡nalas y aquéllos olros supuestos que lengan la
conslderaclón de fuolza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 dol C,odigo C¡v¡|.

7,. PRIMAS DEL SEGURO

9.- DERECHo DE RESCATE y REDUccroN DE LA póLtza

La póli¿a no olorga derecho de rescate n valor de reducc ón

10.. CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA

Esla modalidad de seguro no permrte la cesión ni ¡a pignoración de la
póliza a lerceros.

1r.-coNDrcroNEs PARA LA REsctsróN DEL coNTFATo DE
SEGURO

El conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total anlicipada de la operación de llnanciáción a la que se
encuenlra vinculado el seguro. En éslos cásos se procederá a exlomar
po. parle de la Enlidad AségLrradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supueslo de aescisión anticipada del seguro, esta tor¡ará eléclo en
el momenlo en el que se comuni+re a la Enlidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes
casos:
. Por agravación del riesqo. Una vez comunicada esta circunslancia a

la Aseglradora, ésta podrá proponer uña modifcación del conlrato
en un plazo de dos meses- El Asegurado podrá aceplarla o
rechazarla en un plazo de quince dÍas. Transcurrido dicho plazo, en
caso de slencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado. dándole un nuevo dazo de quince dias. lranscurridos
los cuales y en los ocho días sigr.rienles comunicará al Asegurado la
rescisión deliniliva. La Aseguradora podrá, igualmenle, rescindir el
contralo comunicándolo por escrilo al Asegurado denlro del plazo
de un mes, a partir del dfa en que luvo conocimienlo de la
agravación delriesgo.

. De conlorm dad con lo eslablecido en el arliculo 15 de la Ley de
Co¡trato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, s la prima únrca no lo ha sido a su vencimienlo, el
asegurador liene derecho a resolver el conlralo o a exigir el pago de
la prima debida en vía eieculiva con base en la póliza. Salvo paclo
en conaaio, si la píma no ha sido pagada anles de que sé
produzca el sinreslro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el confato no hubiere sido rcsuelto o exlinquido conlorme a los
párafos anteriores, la coberlura vuelve a lener efeclo a las veintcualro
horas deldía en que ellomador pagó su prima.

La prima corespondiente a las coberturas conlratadas se abonará en
lorma de prima única

8.. PARTtctPActóN EN BENEFtctos

De acuerdo con lo establecido eo el artículo 22 de la Ley de Conlrato
de Seguro las partes puéden oponerse a la prórroga del conkato
med¡anle una not¡t¡cac¡ón escrilá a la otra parte, efectuada con un
p¡azo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del período del
seguro en curso cuando la oposlclón a lá prórroga séa élérc¡lada
por la Entldad Aseguradora o blen con un mes d6 anlélaclón clardo
la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el Tomadoa/Asegurado.

12,-BÉclMEN FISCAL (v¡genle en el momento de em¡s¡ón de la
preserte Nola lnformátiva para las personas fisicas, pueden
ex¡st¡r d¡ferenc¡as pa.a algunos territo¡ios.)
A reserva de las modilicaciones posteriores que se puedan producrr
durante la vigencra del contralo, el mrsr¡o quedará sor¡elrdo a la
normaliva Jiscal éspañola y. en concrelo, a la Ley 35i2006 de 28 de
ñoviembre del lmpuesio sobre la Flenla de las Personas Fisrcás
(¡FPF) y al Reglamento del lr¡puesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, modiÍquen o amplíen.
Todos los lribulos que gfaven el conlralo de seguro y que sean
legalmente reperculrblés, serán por cuenla del TomadorAsegLrrado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impL¡eslos y recargos que se
deban por razón de esle contrato tribularán contorrñe a la leg slac ón
viqenle en cada momenlo srendo por cuenta del tomadorlasegurado o
de los beneficiar os según proceda.

No se concede¡ derechos de Parlicipación en Benelicios
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PARTN ERS

L

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Di.ect Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍencc

2072630010000 35000 00001 290 r

Nombre del Deudor/es
Nrñe ofthé Deb¡ot(s)

MARTIN RODRIGUEZ CHAVES

Número de cuenta IEAN del Deudor
Ac.ounr number - IRAN of the Oebtor

ESg3 300't 0035 5235 2000 3559

swtFI / Brc

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldpntifi .a.ión del A.reedor

DATOS DEL ACREEDOII

AV|SO IM¡ORIANIE| El d.udor qu.d¡ ¡nfomado q!., .l lde¡lificador del Acr€.dor r.re.€ñci¡do .n eir. M¡nd¡ro pu.de dife r, por el cañbio del Cód¡go de Neqocio (Suiijo)

dEl ml5ño, ñ¡ pcrjo¡c¡oalguno tn lor lñte,eset deldeudor,

Nombre dr la calle y núm+ro
Street Name and ñuñber of ¡he Crcd¡tot

CARRERA DE sAN JERóNt[,ro,2r

Códlgo postal / C¡udad

28014 MADRID

Pals

EsPAñA-sPAtN

Mediante la firma del p¡esente formul¿rio de Orden d€ Domi.iliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

enridad frnanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengue¡ de e5te (ontrato y, asrmrsmo, autorrza a su entrdad

financiera para cargar en su cuenta los importes debidamente notiñcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5u5 derechos, el

deudor está legitrmado al reembolso por su entidad en los términos y rondicion¿s del .onkato sus(rito con la misma. La solicitud d€ reembolso d€b€rá

efectuarse denrro de las ocho semanas que siguen a la fe€ha de adeudo en cuenta. Puede obtener rnforrñación adicronal sobre sus dére.hos en su enndad

t¡oñ rhe ¡la.e oowhi.lt foura«ount wat deb¡.d, fau¡.¡ghts t¿gzdiñE the ñand.t. a¡¿ éxp|ák¿d ¡n a sIaEñenI th¿r róu.an obtah fronl yout ba4l,

T¡po de paEo: Pago recurrente
Type of payment: Recurreñl paymen¡

Lugar Fecha loDtüt\¡aAAA)

D¿IC IDDMMYYYY)

29/04/2019

F¡rma del deudor
Srynature ofthe Debtor

¿1t'

Por favor devolver ¿: CARRIRA Dt saN JERóN|Mo, 2l 2801 4 I4aDRlD

Ple¿se, return to Crcditor address

qempla¡ paft el Acreedor

Rñt &Nfatftl.bN.t¡1r I'b¡or})r $.!.dirLümdesoú.d¡d!5.folroltJhofi'lslrLr l'ú lr\lF al¡rrl¡¡J ('b\¿Adm¿ l)cslrP (055ec¡)Úrl
E¡stúLn(».S.A._(¡r@d.s¿nJúonmr.ll :ürll'lNlADRlD(l I I .ltclSl¡:¡{0{ F 1l-l9l5l.l1lr)l§\'w.'{\*nnds s

cNp



almendralejo

Avda. Aurelio Cabrera, 4
Telf. Y Fax 924 40 20 32 I 40 20 33
06510 - ALBURQUERQUE

D.
Caja Rural de

Santos Salgado Manzano, en calidad de director de la sucursal de
Almendralejo, S.C.C., en Alburquerque (Badajoz).

FICA

a una vez revisados nuestros archivos, se ha comprobado que, D.
UEZ CHAVES con N.LF. 07.048,455-J, figura como titular de
IBAN num: ES93 30010035 5235 2000 3559.

MARTÍN
la cuenta

para que sí conste a los efectos oportunos, se expid el presente
documento Alburquerque a 23 de MAYO de 2019.

Fdo.Santos Salgado lYanzano
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